
REAL OJ,t))EN ANZA 

PARA EL ESTABLECIMIENTO E INSTRUCCION DE INTENDENTES 

DE EJE!WITO Y PROVINCIA EN B;L VI!tREYNATO 
DE BUENO.S .AIRES Aiiq 1782 

.(Continu;_¡eió11) 

189 

Los JY,hmstros de Real IIacienda Prmcipales de cada Provin
.CJa han de rendir am.talmente la cnenta del r,efendo der.eeho de 
Mesada, y .su 1.8 por ciento, en .el Tribunal de la .Contaduría Ma
yor rle .ell.as, observando lo pr.evenido por punto general en esta 
Instrn.eci.on para con las demas .cuentas d.e su .cargo. Y respecto 
de que los productos del expr.esado derecho .están aphcados des .. 
~d_e &lltiguo, .conforme -.al Qbjet_o .d.e su c.onc.esion ·& _costear .el envio 
.de MisiOnes de estas á aquellos Reinos, en que es mi voluntad se 
Jllviertan, m.ando que los dichos Mmistr.os de Real ,Hacienda .en
~tien ;r._espectiv_a y puntn~lr:nentte en pri:t)..mpw .de _cada año, sin r.e~ 
tardo ni npusion, á la Tes.or~rra. -Gen_er_a1 de Buenos- -_mres los cau
<lales que en las de su c.argo s.e hubiesen c.olect!ljl.o en todo el pró .. 
Xlmo antenor p.erteneclflnles al diCho rawo, y que el Contador y 
~l. 'rt~mr.er.o. G,enerales re:mrtall _an1~alment~ á la Depositaria G-e-
neral de C.adiz, y .á mi Re.al .dispOS!ClOn, ce! total .que de aquellos 
enVÍOS, y de )o que por .e] IDISIDO derecho hub¡esen ellos Cobrado, 

• resulte líquido en su poder, arreglándose unos y .otros Ministros 
para las expres_adas remisiones ~ lo que acerca -de todo ramo re·· 
wi.s:lblf) .á- est.QS Reinos s_e pr.eviene e;n la Jnstruc.cwn práctica de la 
Cont;iduri.a .Gen.eral .citada .en vanos Articulas de la presente, y 
~ntendiéndos.e que aqu_éllas se han de hac.er .en todos sus tránsítos 
p(lt m¡:enta y riesgo respectiVamente de los su¡etos de quienes se 
h,1b¡esen cobrad.o las mismas cantidades, por ser conforme á la 
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conceswn de este derecho en su origen, y haberse en consequencia 
dispuesto así en la lei 1 título 17 hbro 1 de la Recopüacwn de 
hidras. 

190 

Está general y repetidamente .. mandado q¡¡e los J'ro:vístos eu 
Dignidaá:es, ú en cualquiera ot~<t-1?ie,:a EclesiáStica que adeude el 
derecho de la Mesada, afiancen á satisfaccion de los Ofieiales Rea
les que harán el pago de lo que por ella les corresponda respectJ
vameute conforme a lo dispuesto por la ya citada lm I título 17 
hbro L de las recopiladas, y cumplidos los quatro meses de la pu
sesion; y consequentemente se dispuso por Real Cédula circular 
de 5 de Juho de 1690 que los Arzobispos y Obispos no dresen la 
-eoladon y canóllica in-stitucion á los que fuesen presentado~ ·en las 
Prebendas de aquellas Iglesias, Curatos, Doctrinas, O:frcios ó Be
neficios Eclesiásticos de sus Drócesrs, srn que primero h1ciesen -coils;
tal' haber otorgado la dicha fianza. Pero no habiendo bastado las 
ennnciadas providenCras para consegurr el justo frn á que se d1,. 
rigieron, tuve a bren resolver €11 el año 1765 que en todós lo8 
Despachos de presentaciones á Dignidades y Prebendas que se ex
prdieran en l() sucesrvo, se pusiese la .cláusüla de que no se dresé 
la posecwn hasta que el Interesado hrcrese cnnstar que afianzó :tn:i
mero el pago y cobranza de la Mesada que adeudaba por su pre
sentacwn con a-rreglo a lo prev~nido en ml Real Cédula circular 
de 21 de DiCiembre de 1763 ya citada, y además fuí servido 
mandar al mismo tiempo a los Oficiales Reales por otra Cédula 
general de 7 qe Ma;vo de 1765 que si qualquiera de l_os Provistos, 
cumplidos los quatro .meses de su posecwn, no. s_atisficiese lg, Me~ 
sada que le correspondiere conforme a las reglas que para su re~ 
gulaclon estaban dadas en consequenma de los Breves Pontificios, 
_executasé á sus Fiadores, ó, si les pare~ie;ra mas oportuno, recu
rriesen al Tesorero de la Mesa Capitular para que, reteniendo de 
lo que perteneciese al De]Idor principal la cantidad equivalente, 
se les ~ptreg~se. Y siendo mi Re.al voluntad que todo la referido 
"" observe .en la parte que ha e~rr~spondido hasta ahora á los 
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ofiCiales Reales por los enunciados Subcolectores mediante quedar 
baxo su JUrrsdiccion y conocimiento, en fuerza de lo que va decla~ 
rado, no sólo la regulacíon del importe de la Mesada, sinó tam
hlen su cobranza, y la calificación y admisión de las fianzas del 
rursmo modo que deben executarlo en :razón de las Media-anata; 
para facilitar que en ambos derechos puedan curuphrlo sm los 
nesgos que ofrecen las providencias tomadas ántes de ahora, or
deno que todos los Despachos que se expediesen por las Secreta
rias de mi Conse¡o de la Cámara de Indias en virtud de las pro
visiones Eclesrásticas que Yo hrciere e~ lo -sucesivo para las Dió·· 
cesis del nuevo VIrremato, excepto los de Arzobispos y Obispos, los 
renutan dichas OfiCinas (satlsfechos que sean por los Interesa
dos ó suo A~·entes los derechos que adeudasen) á aquel Superin
tendente Subdelegado de nu Real Hacienda (que deberá revi
sarlas el recibo) para que, dirigiéndolos sm drlacion al Intenden .. 
te de la Provincia á que correspondan, éste los pase al Subco
lector respectrvo, de cuya mano deber·án los presentados recibir·· 
los, afranzando ántes a su satisfaeeion el pago, yá de la Media
anata, ó ya de la Mesada y su 18 por crento b.a,,xo las condiciO
nes que -a cada uno de estos derechos sean debidas en confornu
dad de lo dispuesto y prevemdo. Y ademas m~ndo que

1 
para los 

propios f1nes y en Iguales térm1nos, se p'asÉm' a lo~ referidos Sub·· 
colectores respectivamente por mis Vice-Patronos Reales todos 
Jos Despachos de las presentaciones Ecles1ástic~;S que hiCI!(ren en 
exercicio de las facultades que les están concedidas 

191 

Convimendo que el Tribunal y Contadur¡a Mayor de Cuen·· 
tas tengan todas las noticms que puedan conducir a su mejor 
gobierno en el exámen, glosa y fenemmiento de las que deben 
¡·econocerles, qu1ero y ordeno qUe, así el Superintendente Subde
legado del VIrr€lnato de Buenos Aires, como los vice- Patronos 
Reales de sus Diócesis, pasen al dicho Trrbunal en principio de 
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cada año una Razón circlinstanciada, éstos· de las pr:esenta:ciones· 
E·Cle·siásticas que en todo el ptóx1mo anterior hubiesen hecho en 
sus distútos, y aquél de los Despachos cjtle hayan remitrdo a liis 
Intendentes, y· se .les hubiesen dirigido por las. Secretarías de mi 
Conseja de la Cámara en ·observancia de lo dispuesto por el Art, 
anterior 

192 

En conformidad de los Breves PontifiCIOS y mi Decr.eto de 
23 de Octubre de 1775 citado en el Artículo 187, como tambien de 
lo declarado por el 7 de mi Real Instruccwn inserta en la Cédu
la de 31 de Julio de 1777, sólo han debido pagar la Mesada de 
que se trata desde la fecha del dicho Decreto, y deben hacerlo en 
lo sucesivo, los Arzobispos y Obispados de las Indias, y los Gu, 
rt~tos, Doctrinas, Pensiones, OficiOs y Beneficios EclesiástlC_Os cu-· 
yas rentas·, y proventos eiP-rtos é inC:Iertos, no lleguen al valor 
anual de trescientos dli(;ados de la moneda corriente en aque_
lloH mis Dominios, n1 tampoco b.a_xen del valor, en las _mismas 
monedas, de cmn ducados de oro de Cámar_a Rmnanos. Y _siendo
necesariO par~ su m&s e;xacta observancia, y evitar toda duda, en 
que se sepa a quanto corresponde en la moneda -Corriente de_ ln
dias cada una de las dos expresadas cantrdades de ducados segun 
Eus drEerentes especies y valores, vengo en declárar que los· di
chos cien -du"Cados de oro de Cámara corresponden justamente al 
valor de doscieJltos doce y medio p-esos en la moneda corriente 
de Indias, y al de quatroci<mtos trece pesos quatro 'eales y vein
te y ocho maravediS de la n1ism·a moneda los treSCientos ducados 
de ella, regulado cada uno por once reales y un maravedí 

193 

Para saber sr la pieza Eclesiástica que se hubiese provisto 
debe causar Media-anata, ó pagar sólo Mesada, es indispensable 
averiguar a qua! de las do.s cantidades expresadas en el Artículo 
&ntecedente llegó el valor de su renta demmal, y proventos cier~ 
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tos é inciertos, en el año próximo anterior al de la posesion y 
colocacwn del Provisto, así como para hacer la régulacion de la 
lVI.esada conforme a lo prevenido en la lei I título 17 libro I, y 
Real Cédula de 21 de Diciembre de 1763 en consequencia de su 
concesion Apostólica, es igualmente necesario saber lo que en el 
último qurnquenio hubiese correspondido por los mismos respec·· 
toe a la pieza de que se haya de deducir la dicha Mesada. En 
cuya atencwn, y en la de que entre los objetos que me propuse 
en la prOvidencia de reservarme los nombramientos de los Con
tadores de DieZmos y Quadrantes de las Santas Iglesias de· las 
Indias fué úno el facilitar por su medio la expresada averigua
ción con la puntual exactitud que corresponde, cortando los con
tinuos ·embarazos que antes generalmente lo habían Impedido 
bim a pesar de las repetidas y estrechas providencias dadas so
l¡re ello. encargo a los Subcolectores de ambos derechos que, con 
presencia de los Quadrantes que en conformidad del Artículo 
186 les deben pasar anualmente los Intendentes, procedan a las 
enunciadas averrgua:ciones de valores, y á la deducciort de la Me
sada en las presentacione~ a:sí de Arzobispos ú Obrspado, como 
de otra qualquíera Dignidad, Prebenda, Beneficio ú oficio res·· 
pectivo a la Santa Iglesia Metropolitana ó Catedral de la Dió
cesis, y en las Pensiones que sobre alguna de las mismas Piezas 
e3tuviesen re.servadas, y no se executasen expresamente, y que 
en quanto a los Curatos, Doctrinas, Oficios y Beneficios no com·· 
prehendidos en los d1chos Quadrantes, procedan a las propias ave
riguaciones con puntual noticia no sólo de lo que respectivamente 
les hubiese correspondido en el último año del expresado qum· 
quenio, como en todos los cinci de él en su caso, por la parte que 
ea: da una de dichas pieJ:as deba percibir de los quatro N oven os 
de los Diezmos respectivos (de cuyos valores deben tener y darles 
puntual razon los Ministros de mi Real Hacienda por consequen·· 
cia de lo que dexa dispuesto en el Articulo 150 y siguientes,) sinó 
tambien de lo que les hayan vahdo en los mismos tiempos Ias 
0bvenciones y emolumentos, segun conste de los Libros de Colee·· 
turía que se han de tener, como será mandado, en todas las Igle
sias de Curatos y Doctrinas, y en su defecto por lo que resultare 
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de las averíguaewnes y oportunas diligencias que los expresados 
Subcolectóres deberán hacer, y auxiliar en caso necesario los Vice
Patronos. 

19.4 

Por las prov1siones que en Religiosos de las Ordenes Mendi
cantes se hiciesen de Doctrmas y Beneficios Curados que no se 
hub1esen seculanzado en conformidad de las providencias genera" 
)es dadas para ello por Cédnlas de 1 de Febrero de 1753, 23 de 
Jumo de 1757 y 7 de Noviembre de 1766 se cobrará el derecho de 
la Mesada en el modo y términos que prescribe la leí 5 título 17 
libro 4 de la Recopilacíon; pero no se cobrará de las limosnas de 
que trata la lei 2 del mismo título, ni tampoco de las PensiOnes 
que los Arzobispos ú Obispos señalaren sobre sus Mitras á. los Au, 
xiliares para su congrua desde· el Fíat de Su. Santidad hasta ia 
muerte del prmcipal, y menos de lo que por respeéto de las mis
mas pensiones: percibieren -en el tiempo de las vacántes d_e los efec
tos de ellas, mediante Ser tales consrgnacione'S por- su naturaleza 
de las exceptuadas dei referido derecho por la citada lei 2 

195 

Informado. de que los Cabildos de las Iglesias Catedrales de 
mis Dominios de las Indms, y los demas Perceotores de aq,;_ellos 
Diezmos no cumplían con la puntualidad debida la .estrecha obli
gacion en qn~? están córistltu.Idü's de dotar los curatos de sus res
pectivas Diócesis quando los productos de los m1smos Diezmos 
son suficientes para vcriÍicarlo, ]o qual no solo era en agravio 
de los Párrocos, sino tamb1en de mi ErariO, pues indebidamente 
se cobraba de sus Reales Caxas el Sínodo; y temendo ademas con
sideracion á los diferentes abusos y desórdenes que generalmente, 
y por el mismo principio, se estaban experimentando asi en la ex
cesiva cantidad de los Sínodos que se págaban á los Curas, como 
en aquellos coh que se les -asistía sin -p-receder la necesaria justifl
cacion de su residencia, en defectp de la qual debía ·retenérseles á 
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benefiCIO de las propias Iglesias con arreglo a la lm 16 título 7 
' 

y á la 18 título 13 del hbro 1 de la Recopilación, cuya observan-
ck queda recomendada en el Artículo 128, fuí servido de tomar 
para su remedio_ varias determinacwnes a Consulta que sobre todo 
ello me hizo mi Consejo de Indias en 14 de Octubre de 1771, y 
se expidieron para su cumplimiento las correspondientes Cédulas 
en 20 de Enero del siguiente año de 1772. Pero como sm embargo 
de haberse recomendado en ellas la IIJ,as exacta y pronta execucwn 
de quanto se mandó, hasta ahora no la han acreditado las resul
tas, y por consiguiente se halla este grave asunto sin poder reCI
bJr el justo arreglo á que conspiraban las citadas Cédulas y m1s 
Soberanas intenciones. para que éstas no queden sin efecto por mas 
t(empo, mando a los Intendentes Vive-Patronos··Reales que como 
ttlles promuevan con la mayor actividad posible la práctica y 
puntua1 culliphmiento en las Diócesis de sus Provincias, de lo dis
puesto y ordenado por ]as referidas Cédulas, y que lo mismo exe
cuten respectivamente al V 1rréi de Buenos - a1res y el presidente 
de m1 Real Audiencia de Charcas por lo correspondiente a las 
Iglesias y Diócesis en que deben exercer el Vwe-Real··Patronato, 
dando los únos y los ótros cuenta a mi Consejo de las Indias de 
lo que se fuese adelantando en la materm. 

196 

Por la Suprema Regalía de mi Corona, y .mas señaladamente 
por la de ser mi Real Patronato efectivo las Iglesias de las Indias, 
y estar baxo de mi So.b_erana proteccwn, me .corresponde la vlgllan
cm y cuidado de miraY por la mayor seguridad de los Expolios de 
snf: Prelados, para que á su tiempo se entreguen á qmen poL· rlf;

reeho corresponda. En cuya consequencia, y teniendo presente lo 
(P,l€ por los mismos principios se mandó en las leyes 37, 38, 39 y 

40 título 7 hbro 1 de la Recopilac10n, qmero y ordeno que se ob·· 
serve lo que por ella~. se dispone, con las an1pliacwnes y restriccio
nes qne en los quatro Artículos Siguientes· Irán prefinidas, y que 
el Virréi, Intendentes y Presidente de la Plata, lo cumplan, guar·· 
den y executen respeCtivamente, y lo hagan cumplir y executar ·en 
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la parte que les toque como VIce-Patronos; y que los Intendentes, 
como tales, cuiden de que Jos Ministros de Real Hacienda practi
quen sin omiSIÓn, y con la prontitud y actividad que convrene, to
do Jo qtte por las nnstnas leyes y Artículos indicados se les orde· 
na, sin que los únos ni los ótros- Contravengan á ello, ni permitan 
(•oritravenir- en manera alguna 

197 

Respecto de que lá personal Intervencion de los Fiscales de 
mis Reaíes Audiencias en los Inventarios de que trata la le1 39 
citada en el Artículo anteriOr, sólo podrá verifiCarse en la Capital 
de la Plata, y en la de Buenos·aires quando allí se establezca la 
Audie.ncia Pretorial mando qu_e, así en ésta por ahora, como en to_

d&J: las demas Capitales de DI_Ócesis del nuevo Virr~inato, se en·· 
henda la cítacwn que dispone dicha lei con el :Promotor Fiscal de 
nü Real Hacienda-, y que éste asista, conforme a ella, a la enun
ciada diligencia. 

198 

En los InventarlOs, Almonedas y Remates de Expolíos de Ar
zobiSpos, á que han de asistir dos Prebendados de la respectiva 
Iglesia, ;r ~ilce los Ministros de nu Real Hacienda PrmCipiües de 
la Pro-vincia, será _el conocmuentü' pnvativo de los Intendentes Co
t·regidores, que pOr consiguiente le tendrán tambieh ert las ·pri
meras instancias de los Pleitos y Causas que o·curran Sobre los mis
mos Expo-lias, proveyendo lo que, conforme a derecho, convenga 
a la IndemnizaciÓn de unos bienes de tan pnvllegmda naturaleza, 
y admitiendo las apelaciones, á que haya lugar, para ante la Au
diencia Real del terntori'o; Y á fm de que en estas segundaS Ins
tancias se precava por todos los medíos propios de mi Soberana 
proteccwn el qne las Iglesms no sean perjudiCadas en !.os blimes y 
c-osas que _justamentet las, pertenezcan-, mando que mis .Fiscales 
salgan á la voz y defensa de ellas. 
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199 

Todos los bienes que se inventariasen en los mencionados Ex
pollos de Arzobispos ú Obispos, sm exceptuar sus Pontificales, se 
depositaran precisamente en poder de los J\Iinistros de Real Ha
Cienda Principales de la Provincia ó DiócBsiS, quienes en cahdad 
de tal depÓsito se encargarán de ellos bajo la debida cuenta y 
razÜli hasta- que se inanden entregar por quien debiese hacerlo, 
~egun lo que irá Prevenido . cuidando los Intendentes Corregido .. 
re's ~on muí particular atención-; y guardando todb aquel decoro 
que corresponde á las Casas Episcopales, de precaver las oculta
ciones y extravíos 'que de algunos bienes y alhaJaS de los propiOS 
Pr_elados se suelen executar qup,ndo fallecen, ó están próximo á 
dlo, ·poniendo al ·expre~mdo f1n y; con oportunidad en las mismaS 
Casas Episcopales el resguardo y custodia que convengan por me
dw de personas decentes, y de toda la fidelidad y diligenCia que 
corresponde para el m·eJor desempeño., 

200 

Determinadas y feneCidas las demandas puestas contra los 
bwnes de los enUnciados Expolios, si las hubiese, y concluídos en 
qualquléra de los dos casos sus aUtos, se re-mitirán po~ el Inten
dente Corregidor á la Audiencia, del territorw, la qua! los reco
nocerá prohxa y cmdadosamente, y hallando lo actuado en ellos 
segun y como corresponde al debido cumplimiento de mis Sobe
:i'anas justas 'intierrcwnes, los aprobar-á, y -devolverá al mismo In·· 
tendente mandándole d1sponga que los Mimstros de Real Hacien
da entreguen sm dllacwn a cada acreedor lo que le corresponde, 
y que, deducido todo ello de lo sequestrado en su poder, y guar
dando lo que por mis Reales Cédulas sobre esta materm les tenga 
encargado, ó en adelante dispUsiere, hagan de lo que quedare, y 
del Pontificia!, pronta y exacta entrega· a la Iglesia á que perte
nezca< lo qua! executado, dará e! Intendente Corregidor cuenta 
a mi Consejo Real y Supremo de las· Indias con testimonio íntegro 

AÑO 23. Nº7-10. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 1936



-1298-

de los asuntos en observancia de la le1 37 ya citada en el Ar
tículo 196 

201 

Respecto de que todos los Ramos menores, y& procedan de 
derechos Reales, ó ya de algunos Municipales de qualqmera espe
Cie ó calidad .que se_an, deben estar sujetos a la pr_ivativa lns

peccwn de los Intendentes, será nno de sns cuidados tomar indl
YJdnales notiCias de quantos derechos de la dicha clase correspon
dan a mi Real Erario ·en sus Provincias, á fm: de recaudarl_os por 
adenniStraci~n bu:n arreglada, ó ponerlos en justos arr_endamien
tüS1 _pues los ramos de corto momento no sufren regularmente los 
gastos de administrados, y, así! conVIene que salgan a púbh.ca su
bhasta en Junta de Almonedas paar que se rematen en los mayo
res postores con las sOlemnidades y- reqursrfos- -enunciados en ei 
Artículo 145 

202 

Todos los caudales pertenementes a m1 ErarlO procedidos de 
Rentas, administradas ó_- arrendadas, de qualquu~ra ca,lidád y -na
turaleza que sean (exceptuando sólo la del Tabaco que ha: de se
guir por ahorllc !l! ~eparado giro y gobierno con que se ha estable
cido), deberán ~?lltrar _en _la Tesorería .del territorio en que se_ adeu
den y causen, ya sea la General.,_ ó yá Principal ó F.oranea:; -de 
¡nodo que aun los pro,ductos d~ alguoos ramos que en la actua
lidad se recaudan con separacion en -el nuevo Virreinato se han 
de trasladar mensualmente de las Administraciones á la Tesoreria 
Pnnmpal de la Provinma, ó á alguna de las Foraneas de ella que 
se halle mas mmed1ata á la General de BuenO,S - aires por quanto 
en ésta se han de reunir los sobrantes de todas aquellas, evitán
dose en lo posible retrocesos de distancias en sus tra:nslamones y 
envíos para excusar los mayores gastos que de lo co.ntrario se oca ... 
sionarían:~ baxo de cuyas reglas mando en lo ·demas de la Admi-
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niEtracion y ina'ileJO de los ramos indicados, corriendo al curdado 
de los Ministros que respectivamente los dirigen en el modo y for
m'a que se practica, hasta tanto que se extiendan las particulares 
Ordenanzas que para cada uno se deben formar, y por las quales 
ha de procurarse meJorar en lo posible su constitucion y recaudo. 

203 

Aunque en conformrdad de los Artículos 140, 141 y 142 hayan 
de ser los Admimstradores del Tabaco lo.s que tambien admi;ns, 
tren y expendan la Pólvora, Naipes y Papel Sellado, esto no obs
tante, en fin de año_ han de rendir y presentar con tal separacion 

¡ bs Cuentas de drchas especres ó ramos, conviene á saber, la del 
Tabaco .::t su Dr_recciOn Gene-ral, para que la dé el curso prevenido 
en la -particular Ordenanza de. esta Renta, _a la misma Dneccion 
las de Pólvora y Nmpes, drvrdidas, y con d.rstíncion d,e las clases 
de sus espemes y respectivos productos y gastos, a efecto de que, 
reconoridfiS por la Contadurra General del Tabaco, y comprobado 
por ella el cargo de especies que hubrese hecho á cada Admimstra·· 
dor, puesto que con su intervencwn deben habérseles remitido, re
suma las ventas de todas las Admrmstraciones en la Cuenta Ge· 
neral que la rmsma Contadurra ha de llevar a cada Trrbunal de 
1 as de mr Real HaClenda para su fenecimrento Pero las del Pa
pel Sellado las han de dar y drrrgir los referrdos Admmistrado· 
res a los Mmistros de Real Hacienda de las Tesorerias Principa
les ó Foraneas de donde se les hubresen remitido los Sellos, á fin 
de -que, executando -por su parte -igual comprobación y· resumen 
al que se ha explieado para la Pólvora y N alpes, las remitan eon 
bs suyas al mencionado Tribunal 

204 

Cada Intendente señalará un día de la semana para tener en 
su Casa Junta de Gobierno con los Mimstros de Real Hacienda 
Principales de la Provincia, y los Admmistradores, Contadores y 
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Te~oreros Partic;llares de qualesquiera de mis Rentas, SI los hJJbie" 
re en la Capital, ;í f¡n de que, llevando únos ! ótros a dicha Junta 
Nota ó Razón DE LOS CAUDALES Y EFECTOS EXISTENTES 
DE LOS RAMOS de su cargo, y del estado que t.uyieren las co" 
bra11zas -ó descubiertos que hubie~e en ~ada uno, f1rmada respect-i
vamentte, se examine si todos mis derechos se exigen con igual
dad, y sm agravio de los contribuyentes; si los empleados obran 
con la mtehgenc\a, actividad y pureza debidas en el cumplimiento 
de ~us obhguewnes, Sl hai Dependientes que no sean p_I'ecums pa
ra la buena cuenta, adininistracmn y resguardo, ó si conviene aña
dir alguno, en el concepto de que sólo se han de mantener los que 
fueren mdispensables para dJchos fines, y mas a propósitos para 
el desempeño de sus empléos: sobre cuyos puntos, y los demas 
que ocurran r·elativos a mi Real Hacienda Se tratará -y conieren
mará, como también acerca .de los modos de benefioia:rla y a-umen
taFla en tódo lo -posible )' justo, de ecortoníizar quantd"Cónven·' 
ga su manejo y ·reé·audacron, y· d€: reducir á dinePo, segun sea 
maf'; util, aquellos. efectos <jüe por las 'jrr:e·venidaf'! No'ta-s ·résliltaren 
existent~s. Y e11la_ ~Junta de la pr1meta s.en!-ana dé cada meK (lon 
presencia de los Estados de valore~ que se habrán formado com~ 
prehensivos hasta ·.el último dia del próxim-O antei'iQr ~n CQ_nfor
m;dad del ArtícJJlo 207, se extenderá la consideración y confede
racion y conferep:cia á lo que de ellos :resultare en ó.rden al au, 
mento ó dismin:LJcion: de· íng:r_eso.s, para en este último J?aS9 e4.!1-
n'lmar la calL'llJ, .)' tr;¡t<Yr del remedio 

205 

Sobre los punto¡:; indicados en ,el Artículo ante~edentc, y los 
demas que en las expresadas, Juntas .de Gobierno se tegularen 
conducentes á la meJor recaudacion de m1s Reales intereses, acor
darán por si lqs Intendentes las providenCias qu~ tuvieren por mas 
dectívas y oportunas despues de haber oido los dictámenes de los 
dcmas. c_oncurrentes, que han de se-r puramente informativos para 
que- en sus res_olucwnes re-caigan (.;<:m mayor conocimiento y -acier
to,. Y e.n las m.enciona_das Juntas se tendrá p_n lib.:r;o en rJ.ue,_ no 
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$Ó1o se formen ~s1entos puntuales y específiCos de los pa1'ticulares 
que en ellas se propongan y traten, y que por su entidad. y Cir
cunstancia merezcan providencias, sino tambien de las q~e acor-
dare el Intendente sobr.e cada uno. Pero si entre los puntos que 
se trataren hub1ere algunos que necesiten de mas serio exám.e1~ _y 
mayor autondad, darán cuenta los Intendentes. a la Junta Supe
rior de Hacienda por nmno del Superintendente Subdelegado, co
mo _su Pr,es1dente-' y se arreglarán a sus determinaciones. 

206 

Así en la Tesoreria General de Exérclto y Real Hacienda d~ 
I:menos ~ aires, como en las principales y Foraneas de las Provm .. 
CiaS1 y en la General y Particulares del Tabaco y demas ramos 
que corrieren por admrnistrac10n separada, sin excepcwn de algu 
lJO) se. han de hacer Arcas el primero dia de cada n'les, presen~. 

srs..ndo esta o·peracion los Intendentes en las Tesorerias y Admi·-. 
mst.raciones de las Capitales de Intendencia, y con la misma ge .. 
neral;¡dad sus subdelegados en las Tesorenas y Adm1nistracwnes 
Fm•aneas e a cuyo fin los. 1\!J:Imstros enca.rgados {le las únas y las 
ótras sacarán r-esp_ectivamente de sus Libros, :formarán y :firmarán 
una Raz_ón de los caudales que yá. en d_in~ro, con distlncion de mo.., 
nedas, ó yá en plata ú otró en pasta, ó e~ otras materias precio~ 
sas .deb1eren existir en su poder por producto de_ los r~m.os que 
ad_ministre:q_ y rec.auden, como tambien de las d~udas que en cada 
uno .de ellos estuvieren sm cobrar, y la .entregaran al Intendente 
ó Subdelegado ántes de dar prmcipw á la d~eha operacwn, la 
qual emp.ezar·á., cada uno en su .caso, por el r-iguroso exámen de 
si la enunculda Razon conviene con las sumas que en los asientos 
de donde se deduxo habrán debido practicar y poner los lmms
tros que se ]a entregaren, y, asegurado de ello, se pro.cederá se·· 
guid-am-ente al r.ecuento del dinero, y reconocimiento de espemef.i 
preciosas, para ve.riflCar Sl es, ó no, efectiva la existenCia total que. 
en éstas y aquel debi-ese haber en cada Tesorer1a ó Gaxa~ y .en la~ 
miFmas monedas que cprrespond.an segun la men~~onada ;Razon, 
y si hallare diferenma procurará enterarse de la causa <).e que 
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procediere, sin pasar a procedimiento alguno hasta que, examina~ 
dos por sí mismo los asient~s en los correspondientes Libros, se 
p:urrfrque SI hubo error en ellos, ó, sí, estando bren hechos, hai 
jüsto fundamento para rezelar ocultacion ó extravío de caudales, 
en cuyo cayo- providenciará exectitivamente que se verrfique el 
reintegro de ló que ;faltare, sm perjuicio de lo que posterwrmen
te pudieren ¡ustificar los Ministros descubiertos; pero SI se halla
re la debida conformidad entre las existencias y la expresada 
Razon, se quedará con ella para comprobar el Estado mensual 
que se le ha de pasar despues, y dispondrá en las AdmmistraclO·· 
nes que sus caudales se trasladen á la Tesorería que -corresponda 
conforme a lo prevenido en el Artículo 202. 

207 

Los Ministros de Real Hacienda Contadores y Tes.óreros, as.í 
G-enerales, como Prrncipales y Foráneos·, y los AdmrniStradores, 
Coiltadores ó Interventores, y Tet-5o.rerus 'Particulares que de- qUal
quiera de mis Rentas, sin excepéion, hubiese, ya en las Capitales 
de Intendencia, ó :fuera de ellás, for;niarán precisa y respectivamen
te en principio de cada mes, y observando la ·norma dad-a en la 
Instruccion práctica nuevmnente dispüesta por la Contaduria Ge
neral de Indms, un Estado Individual de los valores que hasta, 
el último dia del próximo anterior, y desde el primero del año, 
hubies.en temdu:t§dos y cada uno de los ramos de su cargo, • y de 
hí que por gastos generales ó particulares de ellos hubier<m satis
fecho en el mismo tiempo; de modo que, haciendo comparacwn dé 
estas dos partes, el líquido que resultare Se ha de cu'brir y com
pletar con lo que por justas y razonables causas hubiesen dexado 
de cobrar, y con el caudal que en dinero y en especies se hubiere 
hallado existente, que es el fm a que conduce la operacwn de Ar
cas prevenidas en el Artí<:ulo anterior, y autorizando el dicho es
tado eón sus firrnas lo-s Ministros que le formen, le pasarán, los 
dé las Capitales de Provmcia á sus Intendentes. y los demas al 
Subdelegado respectivo, para que Únos y ótros reconozcan lo que 
~n ellos se drese en deudas, y por .. existente, á ver- si conforme con 
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lo que se :verificó estarlo en la diligencia de Arcas, y, no hallán
dos discordancia, pondrán en él su Visto- bueno así los Intenden
tes como los Subdelegados, y éstos dirigirán á aquellos tódos los 
que recibieren de las Tesorerías y Admmistracwnes de su, distrito 
para que, pasandolos cada Intendente á la Contaduría Principal 
de la Provincia con los que por su Tesorena y las demas Admi' 
nistracíones de la Ca~Ital se le hubiesen dado, aquella Oficma 
reuna en úno lo que constare de tódos, quedando allí los origi
nales, y de este modo resulte un Estado general y comprehensi
vo de quantos ramos, de mi Real Hacienda hubiere en la Provin
cia, y de sus productos y existencias, con distmcion de los co
rTespondiente a cada Tesorería ó Administracwn; entend1élldose 
que los enunciados Estados particulares se han de entregar den
tro de tercero dia de la operacíon de Arcas á los Intendentes y 
Subdelegados, los cuales en caso de mayor retardo inquirirán la 
cn.us~ con vigilante cuidado; y, averiguada, procederán a lo de·· 
wás que corresponda y convenga 

208 

Para que en lo sucesivo se tenga con prontitud, y con la 
expreswn y claridad debidas una compendiada noticia de los va
lores y gastos de todas y cada una de nus Rentas eh el distrito 
del nuevo Virreinato, y en el de cada provincia, y se eviten los 
perJudiciales retardos y confuswnes que ántes sé han experimen,·· 
tado allá y acá sobre este importante punto, cmdarán los Inten
dentes de que los Mmístros Contadores y Tesore~os Prmcipales 
h:;s pasen firmados, y con la mayor brevedad· posible, tres exem
plares del Estado general que prescribe el Artículo anterior, y 

poniendo en todos ellos su V 1sto - bueno, se quedarán con el úno, 
y remitirán los otros dos al Supermtendente Subdelegado, quien, 
dexando en la Secretaria de la SuperintendenCia úno de ellos, 
pasará e1 otro al Tribunal de la Contaduna Mayor de Cuentas 
a. dos fines, el primer~o ·para que se entienda cumplido con los 
dichos Estados mensuales lo dispuesto por la lei 31 título I libro 
f\, y el segundo para que haga reumr los de cada año, y de todo 

AÑO 23. Nº7-10. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 1936



-1304-

el Virreinato, -en uno General, con d1stincion de ramos y :Pro
v)nmas, para que pas-ando tres exemplares de él autorizados al 
m1smo Superintendente_, éste dexe úno en su Secretaria, y envíe 
los otros dos en principal y duplicado a miS Reales .manos por 
la Vía reservada, de donde se pasará a la Contadun.a General de 
Indias para los efe~tos que convengan 

209 

Aunque con la. operacwn de Arcas, y formacion de Estados 
mensuales explicadas en los dos Artículos antecedentes se llenan. 
los objetos de la V1sita y Tantéo que ordenan las leyes 23, 24, 
28, y 29 del título I, la 16 título 4, y la 29 título 29, tódas del 
Libro 8 de la Recopüacwn, conviene, no obstante, que la dihgen
da .de Arcas reS;pec.tivªs al mes de Diciembre, que ha de ll__a~erse 
en el dia 4 de .En~ro de. cada año,_ se extiend&. a verificar taro
bien el formal Inventario que disponen la le1 22 titulo I, y la 2 
título 29 del citado libro 8, asistiendo además a ella en las Te
sorerías Generales de Real Hacienda y del Tabaco, y en las 
Administraciones de la Capital de: Buenos - a1res .. el Ministro mas 
antiguo del Tribunal de la Contaduría Mayor de Cuentas en 
conformidad de la enunciada le1 22, y sin per¡uicio de que se 
forme y ren:üta el Estado respectivo .a diCho mes de D1c1.embre 
seguP y .c_omo se ha prevenrdo po1•- punto general -en el citado --p_l
tlmo ArtículO-.:.: .:Por ~anto, así como en la Ope-ración mensu'~l de 
Arc_as se han d·e contar m-erl.udamente sólo. las especies preciosas 
como mas expuesta~ por fácil, extravw, en la de fin .de cada ;año, 
y en :que -se. trata .. de cer:raf y liq:mdar :formalmente las ·cuentas 
de todo él, y de comprobar con las exiStentnas de la buena ad
nnnistraewn, se habrá de reconocer y contar, pesar ó medir con 
igual cuidado, y con as_Isteneia del Escribano respectivo de cada 
'l'esorena o ramo, no. sólo las .dJchas .esp.emes) Sinó tambien todas 
aquéllas men_o_s preeio_sa's, examinando. sus marcas y señales_, y 

txpresá:ndolas en el Inventario menudo y circunstanciado que 
consequentemente se formará. de todas las ex¡stencias en dinero, 
con distinción de monedas, de los efe~tos y ma"ten~s preswsas; y 
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de los muebles y demas perteneciente a mr Real Hacrenda, ó al 
serVICIO de las mismas Oficinas, autorizándole con sus firmas 
los Ministros concurrentes al referido acto, y el Escribano co~ 
fe de ello. En todas las Tesorerias y Administraciones se ha de 
dexar testimonio íntegro de su respectivo Inventario, y cada Sub, 
delegado remítrrá los origmales de aquéllos que se hubiesen obra
do con su asistencia al Intendente de la Provmcia para que, en
viándolos con los actuados por sí en la Capital de ella al Super· 
intendente Subdelegado, éste los pase, juntamente con los execu
tados baxo su mtervencion en la Metrópoli, al Trrbunal de la 
Contadurra Mayor de Cuentas a fiu de que en ella se tengan pre· 
sentes al tiempo de formar el Estado General prefinido en el Ar
tículo anterwr, y además Sirvan de comprobantes de las respec
tivas cuentas quanto de tomen, y de gobierno para venir en 
conoCimiento de s1 se cometió descuido en beneficiar las espe
cies vendibles ántes que padeciesen deterioro. advirtiéndose que 
de las existencias de los géneros estancados se han de formar 
con separacióJ?- sus Inventarws· igualmente aütorizados, para que 
rem1tlÜ:Os ccmo los demas al Superintendente Subdelegado, éste 
pHse los de 'l'abacos a la D1recc10n del ramo por deberse dar en 
ella sus cuentas y al Tnbunal de la Contaduria Mayor los de 
K arpes, Pólvora y Papel Sellado, respecto de que allí se han 
de tomar y fenecer las de esos ramos, segun qu~da dispuesto por 
el Artículo 203. 

210 

Drspondrán los Intendentes qne los Mmistros de Real Hacien
da y Foraneos y los demas Administradores de su respectiva PrO·· 
vincia, les den .relaCiones 1ndiv1duales de todos los empleados en 
las Ofrcmas, eobro y resguardo de mrs Reantas Reales, desde el 
primer nependiente hasta el ultimO Guarda, con distincion de los 
ramos en que se s1rvan, J sueldos que gocen, para que formando 
un hbro de toJos, y tomando los in:formes que tuvieren por con
Yen.i.entes de la capacidad,. ·pureza y costumbres de cada uno, ze·· 
len con 1 a mayor vigilancia sobré la conducta de ellos, y el exac-
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to cnmplimjeuto en sus respectivas incumbencias, ·amonestando 
primera y segur1da vez á los que incurrieren ·en alguna falta ó d~~
cuido, y susp\~ndiendo á los que por su reincidencia, merecieren 
esta demostracion, de que darán cuenta justificada al Superinten
dente Subdelegado de mí Real Hacienda para que determine el 
castigo que rorresponda a la caida y circunstancia del exceso 
ó delito. 

211 

Por se los. Puertos de Buenos- aires y Montevidéo las. precisas 
gargantas y pa.o;;o para giro del comercio marítimo con todas las_ 
Provmc1as de aquel Virreinato, es indispensable que el Intendente 
de clrchas Ciudades y sus Costas colaterales tome quantas provi
den_cias y Jn'ecaucion_es r.egula.re oportunas á fin de em~a_razar y 
extmguir por todas partes los fraudes y contrabandqs que suelen 
hacerse, :-~sí €n la 1ntToduccion de géneros, efectos y otras merca
derias, como en las extra,ciones 'clandestinas de oro, plata y fru:
tos de aqneDos dominios. 

212 

En jntehgeneia de que para todos los asuntos y cásos ter.r-es
tre.~ ó marítuncs que ocurran en Buenos-mres_, Montevidéo y sUs 
costas, ha de observar el Intendente General las Ordenanza~ y Le
yes de 1a- 1~ñtBr1a, declaro, á f1n de evitar dudas, que en lás Cau
sas ele Contrabandos y Comisas de mar y tierr_a, de qualquiera es
pecre <¡ue Han, debe proceder él, y todos los demas Lntendent,es en 
sus respectivas Provinmas, con acuerdo a su Ásesoi' 'ürdlnario, y 
s1n concur0nc1a n1 1ntervencion de otro Ministro, admitiendo en 
estos negociOs ]Qs recursos y apelaciones de sus sentenmas '3ó:_u p'l
ra ]a tTunta ~l<perior de Hacienda, y ésta para mi Real Persona 
por 1 a V m resen a da de Indias .. 

213 

Convendrá al mejor resguardo de mis Rentas Reales que el 
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1n1smo ]ntenrlente General de Buenos~a1res de los C')mpetehtcs: 
avisos respectívamente a los demas de Provincia de las partidas de 
¡:dneros, < fectos y fruto& que pasen de aquella Aduana, ó ]a de 
l\Ioutevidéo, ron cll\1archamo y Gu1as correspondientes pal'<:l., lo ifl
terjor del \. 1r1 eynato, haciendo que ha este f1n 'le entregue ó en
'ie el ...:.\•lmim·-,t!ador respectivo Notas mdividuales de las r(~mesas 
[l.rlemas de hs que debe d1r1g1r a: los otros Adm1nistradorr·s del 
destmo, y lo HliSmo exeeutarán recíprocamente los Intendecúes 
de las Prov1-nc)&s Internas quando de .ellas se saqu~n y dirijan 
caudales ó fnüos para ~traherlos por Buenos-aires ó lV[ontevLko, 
como Únicos P¡rprtos ha'bihtados sobre las costas de aquel Virrei
n&to para el comercio marítimo. Y si las introducciones fu_~sen 
con destino :i a1gun~. Provincia de las nó comprehendidas en el 
chstrlto del r,js:mo VirreinatO, habrán de dirigirse á los Ministrc.s 
á qmenes en ella corresponda los avisos que van prevenidos. 

214 

Bn las privativas funciOnes que por varias leyes recop1 auas 
están eonomdas á los Tribunales y Contadurías- de cuentas de Jn .. 
clias, nada s·:1bstancial ha de Innovarse para con los erig1do3 en 
Buenos-mres _; pues aunque he resuelto darles nueva planta unl~or .. 
mándolos (•n lo posible y conveniente con mi Real Tribunal y 

C0ntad una ~r n.y or de Cuentas de estos Reinos por haber cesado 
los motivos que obligaron á dictar eii parte laJei 39 título 15 h
bro 3, les· Cf'J¡;rlan, sin embargo, aquellas expeditas segun y j•omo 
se declaran en las Ordenanzas que para su buen gob1erno he 
aprobado ~!on .la fecha de ésta. ;En cuya virtud será uno de los 
especwles rr .. .1CaJos de los Intendentes que los Ministros de Real 
Hacienda ( 'o·:nudo~es y Tesoreros, así Generales, como Pnncipales 
y Poraneos, ~r 1os demas Administradores, ó Generales, ó Partlcu
lar·es ele ql}alqu.Iera ramo de mi Real Hacienda, formalicen, orde
nen y justifiquen slis Cuentas con arreglo a lo dispuesto en el ya 
mtada lnstru:,don práctica que ha formado la Conta.duria Genral 
de 1ndHtS, á cxr.epcion, en. quanto a Administradores, de los de la 
Renta del Tabaco, los qnales deberán hacerlo conforme a las par-
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ticulares I'eg~&s que para ello· les estuvieren dadas, y que únos 
y ótros las remitan por su mano dentro del preciso término qne 
les estuVIere prefmido al exprésado Tribunal de ia Contad una 
1\tiayor de ~uLntas, segUn adonde corresponda, apremrándolo.s á 
que lo· eqmylan, en el caso de voluntaria ó culpable retardaeíón~ 
por el mechn de. arrestarlos en sus Casas ú Oficinas: cQn adverten:
cm de r¡ne, la Cuenta que el ·Tesorerü General de la Eenta del 
Tabaco debe dar anualmente de los caudales que entraren en su 
pode!' -p!3rtenecientes a ella, ha de presentarla también, por mano 
del Supel'intcndente Snbdelegado, al prOiJW Tribunal para auto· 
ma., glosa y f:.enecimiento, no obstante lo dispuesto por los Artí-cu
los H y 27 de los que hablan con el dicho Tesorero, y con el Con
tador General de la misma Renta del Taba.co en la Instruccion 
que para su establecimiento fué expedida con fecha de 11 de Mar
zo tle 1T'i'8 ._ Y en las -oeurréncras en que,_ -por duda ú otra qual
quiera razon, necesite e1 mencionado Tnbunal de Oue:rítas -decision 
supe1··ior, tonsultará a aqu-ella -Junta de Real Hamen~a, á quien 
tambJen reseTvo esta :facultad, y la de conocer privativamente en 
los rasos de. que tratan las leyes 36, 37, 63, 65, 84 y 88. del titulo 
1, lihro 8, guardando en el modo y la substancia lo que ellas 
dispOJieiL 

215 

l.a exp--er-iencw hf). acreditado sin equívoc_acion las consequen
cias· ,poeo favorabl.es al desempeño ·de mi servicio en las Oficinas 
de Heal Hac;enda, que se originan pm el abnso de que los Oficia
les Bütretc_,lldos (]Ue. se emplean, en ellas,. no sólo Se- admiten sin 
el eorrespondiente examen y autorizada cahficaclon de las qua
lidades que les deben as1stlr, s1no que se les cons1dere en algunas 
partes con precisa obcion por antiguedad a la Plaza de número y 

dotación de las m1smas OI1cinas Y conv1n1endo establecer sobré 
ambos puntos una regla general que con equidad y justicia preca
va en 1n sucesivo la continuae-wn de unos perjuicios de tanta tras
eendeneia, declaro qne la facultad de calificar las qualidades de 
los Pretendientes al destino de Entretenidos, y de resolver su ad-
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m1sion, ha de ser privativa del Superintendente Subdelegado en 
los respectnos a la Contadur1a Mayor de Cuentas, y a todas las 
demas Ofícinas de la Capital de Buenos-aires y su· Provincia, sin 
excepr1on de alguna, asr como lo será de cada intendente en los 
que le soliciten para las de la Capital y distrito de su Intenden
cia, Jebíendo preceder que los Pretendientes presenten Memorial 
escrito de su puño~ con documentos que acredittm ser de- honrado 
y decente n:wimiento, y de areglada vida y costumbre, para que, 
pidiend{) reservadamente sobre Bllo, y su buena ó mala disposicion 
y aptitud, ,.,forme al Gefe ó Gefes de la Ofrcina á que pretenda 
ser destinado. ó ál algun otro Ministro si se tuviese por -oportuno, 
·exáminen el Superintendente, ó Intendentes en su caso, con vista 
de todo si resulta suficientE mérito en el Interesado para calificar
le apto en circunstancias y buena letra, en cuyo caso decretarán 
en el mmmo Expediente su adm-ision, pasándole a la Oficina á 
que corresponda para que tenga efecto y se atchrve en ella. Y 
aslm1smo vengo en declarar que los mencionados Entretenidos no 
tendrán obelon precisa por antiguedad á las plazas de números -de 
]as Ofieinas en que sirvan, y que los gefes de ellas, en los casos 
de vacantes quedan en libertad pa-ra preferir ett sus Propuestas á 
aquellos cpe por su mayor aplicacion y adelantamiento se ha:Ilen 
mas .:tptos y propor-cwnados al mejór d·es_empeño de mi Real ser
•ricio. 

216 

Quando algun Oficial Entretenido, por su mala conducta, po
ca aplicacwn ú otro- motivo, le diese cumpetente para que se le 
separe (J expeda de la Oficina á que haya sido destinado, forma
lizará. su n1!nediato Gefe la causa breve y sumariamente, y con 
ella dará cuenta al Intendente de la Provmcra, ó al Superinten
dente Subdelegado Sl fuese en la de Buenos-aires, para que en. su 
vista determine la separacwn si la escatimase JUSta, pues esta fa
cultad ha de ser tambíen prívatrva de los d1chos Magrstrados res
pectivawente. 
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217 

Srrla .inutll quanto sobre esta Causa d_e Real Hacienda va dis.
_pues:to y preymúdo pa~a mejorar la direcc10n, administrac_ion, re,.. 
caüdaJ~ion,. y cuent:a y raz_on de sus ramos, si las Oficinas respec
tivas CQ1Jti~uasen en (;ll pernicioso fl,bandono que tuvieron por lo 
pasad,, á c~usa de la poca asistencia de sus Gefes y Subalternos, 
y .de la lnJoJ~ncia .con que unos y ótros han mirado sus obligacio
ne_s .e)l mi servicio, perjud¡cando gravemente y de varios modos 
al Real :r~.rm·lo y Causa pública. Y como este e:x;ija por todos res
p.eGtos :u.n. proporcionado y eficaz :remedio que los corte en su raiz, 
con escan:mento de aquellos empleados que, olvidándose de· sí mis
mos -y de lo que deben & mo. soberana piedad, no llenen su deber, 
mando qJJ~ la asistencia á todas las. Oficip.as de mi Real Hacienda, 
inch1so el Trilmnal de la Contaduría Mayor de Cuentas, sea pre, 
cisa ~ Int~lsp.ensable de_ quatro hor&s en las· wañanas y de tres 
_p_or lat; tardes en tOdos los dia_s del año, exceptuando _sólo los de 
rigUi'oso p:rPeepto, y -fixando el Supe1I.int-endente Suhdelegado y 
.cada intendente la hora á que hayan de empezar las de asistencia 
_en las Qfim11as -de su Provincia, atendiendo á la estacion d~l año, 
y _á las. eir.cu!lstancias del Glm::~:q, .- con prevencion .de que no han 
de:- d~snu.nuir las siete. hora~ señaladas ni aun en el ~;aso de ponerse 
en corriente con el dia los asuntos de cada negociado, y de que
Sl aJgnno ;•le los empleados dexare de asistir con la debida exacti
tud sin_ ha:btt~ .excusado- e-n tiempu por causa justa y legítima, 
sufra la pen;: dispuesta por la le1 21 título 25 hbro 2 de la Reco
pilaC'.ionJ y t'n su CQnsequ~n~_ü¡, sea. multado por su inmediato Ge
fé .en la mitad -del salano. qu_e le correSponda al dia, así como lo 
s.eráP los m1smos Geles por el Intendente sinó lo executasen por 
contemplamon ó Indulgenma. Y si se diese el caso de que algun 
Subalterno 1ncnrra en la .expresada multa por tercera vez, con 
JUSt-iiicacion- breve y ·sumaria de ello le suspenderá el Intendente 
d:e sn -empléo y goce sin dilacion,. dando cuenta -al S.uper1ntendente 
SubdelegaJln- para que· determine lo que corresponda á la expedi
ciQn de rni ~erviC10, é informándom~ de todo Y encargo al _mism~ 
Superintendente Subdelegado y a los Intendentes que apliquen to-
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da sli atenr;1un y zelo a fin de que sea rigurosamente observado 
quanto en esce Artículo va dispuesto, entendidos de que me se
rán estrechamente responsables de qualqmera disimulo que en ello 
se les advierta. 

218 

P,orqne e.onviene evitar las dudas ó interpretaciones que so
bre la debida mtehgencia de mucha parte de esta Instruccion po
drían. talv;ez ocasionar las distintas representaciones que se rtm
nen en Hlgrmos de los Th-finistros que han de observarla, se advierte 
que lo ·mJsmo que por varios de sus Artículos se ordena en general 
a los Intendentes y á los Contadores y Tesoreros PrinCipales de 
ProvJncia, ha de entenderse respecto á la de Buenos-aires con el 
SüperintendeHte Subdelegado en quanto es Intendente de ella. 
y con (~l Coüt2d,or y T-esorero Generales que lo son Principales en 
la nnsma, y por cOnsiguiente inseparables -de úno y ótros todas 
las peculiares funciones de 'los expresados Oficios 

219 

Con nte'lúJOn a los nnportantes obje_tos que. me he propuesto 
en extender el útil establecimiento de Intendencias á las ricas y 
dilatadas Provjncias que eonlponen el VIrreinato de Buenos-aires, 
y a las grandes ventajas que resultarán a miS ll;einos y V asa!los 
de uniforrnar en toda la América las reglas del cobro y distribu
mon de rais Reales Intereses, confiando su regímen económico á 
una :tnLno ... m+oúzada que Jos dir¡Ja con el debido conocimiento, y 
baxo de m1s Inmediatas órdenes y suprema autoridad, he ven1do 
en deelamr ÍL mi Secretarw de Estado y del Despacho Universal 
de Indms por Supermtendente General de mi Real Hacienda en 
ellos, eon las mismas fu11eiones,- -prerrogativas y facultades que ten·· 
go conced1!li's al de España, para que por su medw y direccion 
se facilite más el completo arreglo que necesita mi Erario Real 
en aquellos \·2Stos Dormnws. 
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CAUSA DE GUERRA 

220 

SiendL' nn Real ánimo que los Intendentes en sus Provincia!:'! 
cuiden de toJo lo correspondiente a Guerra que· tenga conexion 
con mi Real Hacienda, debe este encargo ocupar su atencion y 

zelo para las mas p:rolltaR dispoSICiones y providencias condUcen
tes a. su mejor desempeño, y con especialidad a la subsistencia y 

euracion de ia Tropa, y demas que mira a tan importante fin, en 
que intereean la quietud y defensa del Estado, y en que han de 
proceder atendiendo siempre al posible alívw de mis Pueblos. 

221 

Corno nn Real inte·ncion se dir1ge á establecer Intendentes- en 
toda ] a extencwn del ·n11evo Virreynato, quiero que así él dé 
Exército y Peovincia, como los que -sólo tuvieren esta última ·ca:li
dad, atiend.an igualmente a la subsistencia, economía y p-olicía 
en general de ]as tropas que se hallaren en sus respectivos terri
torios, porque en lo partlCUlar de los Uuerpos está cometida á los 
Inspectores y Gefes, de ellos, reduciéndose por lo mismo todo el 
cmdado de las Intendentes en esta parte á los dos puntos de sub
ru1rnstr-ar~a:s su haber en dinero-, y su manuttmcion en víveres 
quando no s" ha~an encargado de ella los mismos Cuerpos: ]';>ara 
cuyos fines, el de- subn1inistradas todo- lo que extraordinariamen
te necesiten) y el Importante de su curacion, observarán los In
tendentes de Provincia la .mfsma forma y métódb que- ·irá preve
nldo para f"l de Exército, por ser la regla que universalmente se 
deberá seguir en la matena 

222 

Por Jo q:-ie nnra al pnmer punto .deb:erán hacer que cada mes 
se sruninistT·e el prest á Jg Tropa, y su paga a los Oficiales, sin 
permitir que se adelante cantidad alguna a buena cuenta ; lo que 
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declaro así para evitar los inconvenientes y abusos que se experi
mentan de Jo •Jontrario 

223 

Sobre los extractos de las aevistas de lo.s Cuerpos se les han 
de 1ormalizar me:nsualmente1 y sin demora. Por las contadurías 
Principales tle las Pro,-1ncias en que ·estuvieren destinados, sus 
$.justes, que visarán los mismos- Intendentes, para que en virtud 
dB estos <locumentos, clél Recibo del Habilitado a sU continuacion, 
y de la nota de lo.s respectivos Ministros de Real Hacienda puesta 
en el Quadei'nG de este Oficial según dispone la Ordenanza Gene
ral del t:xérclto, Artículo 9 título 9 tratado 1, se le haga legitima
mente el pago de los alcances resultantes, así por el sueldo de los 
Ofimales, cm;;o por el Pnst de los soldados, y por toda clase de 
gratt:EICaciOn que gocen respectivamente los Cuerpos. 

224 

En l:Js ajustamientos que se formaren por las 'Contadunas de 
Exé-rcito ó de Provincia para pagas de Tropas, lVIin1stros y 4emas 
Individuos de los Cuerpo;, y han de visar los Intendentes ,como 
queda dicho1 será una de sus cuicl-ados que no se omita la práctica 
de los desf'lnfntos que se debie¡~en hacer, asi por razón de Monte 
Pío y IIospTtdidades, como de Inválidos, Víveres·· y demas cargos 
particulares que les resulten. 

225 

fh alguna Tropa pasare de una Provincia á ótra, deberá lle
var Uertiúcaewn de Jos Ministros de Real Hamenda respectivos, 
VIsada por el Intendente, de la fo~ma y del tíempo por que fuere 
socorrida, el qual pasará al del territorio adonde se destmare el 
avüw que con-esponda, ·y ambos darán respectivamente las órde
nei3 oportunas y conducentes para que halle e~ sus tránsitos la asis
tencia de lo que deba proveérsela en el modo, y por las reglas 
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que irán prt>Yenidas Y s1 la dicha Tropa sólo fuese alguna Com
pania ó Destacamento, quando se restituya á su Cuerpo habrá 
de llevar otras certificacíon semejante de la Provincia donde hu
bwre estallo, con más las de sus Revistas y Hospitalidades. 

226 

<iuando para la paga de Tropas se asrgnaren fondos en las 
rent~s y productos de_ algunas Provincias, procurarán los- Inten
dentes de ellas que con oportunidad entren en Tesorería para 
ohvh)r (jU<Jlc¡__;l]era re_t;;trdaclon, y el inconv_eniente de qué se les 
despacheri Librenzas sobre los efectos consignados, respecto de que 
rn1 Real nlt8neion es que no se fie cobranza alguua á las Tropas 
para libertarlas de todo embarazo, y que se les pague su haber 
en dmero como á todos los demas que deben Percibir caudales de 
mi Real Hacl!mda 

227 

S.i los f(1ndos asignados no alc,anzasen a cubrir el todo del 
haber de las 'rropas, atenderán coU: prtderencia á la _subministra
cio~ de~ socm·1·o diario, y a que el caudal que- se destine a_ la pa
ga de Oficmles se distribuya en los Cuerpos con igualdad y pro· 
porelon, de fc._rma que no se siga el perjuicio _y quexa de padec-er 
los úno~ mnx~~~~ atrasos que los ótros. 

228 

En qnanio al segundo punto de sub.sistencia de Viverés, co
mo que ios \.srntistas ó Proveedores de ellos están inmediatamen
te SUJetos a los Intendentes) harán éstos que les informen mui 
po·r IYI enor <le su estado, y de ] as providenCias que dreren para 
asegurar ente:..~amente la enunciada provision) y que se arreglen 
a las dísposiCiones y órdenes que les comUnicaren sobre los :res
puestos de vl\;-eres, y ·parages en que conviniere hacerlos segun las· 
ocurrencias, observando ]a :forma) tiempo y cantidad que les pre
yjnieren, á fin de ql.ie mi servicio nf:) pádezc-a el menor atraso. 
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229 

Aunque los Víveres e&tén a disposicion. de los Asentlstas como 
efectos suyos, no podrán sacar de los Almacenes porciones algu~ 
nas sin órde-J.les_ de los Intendentes, procediendo darles noticia y 
eonocimientós de los fines de su destino; y éstos zelarán que 
.,quellos CUl'lplan con toda puntuahdad las obligaciones de sus 
Contratos .. 

230 

Deben i os Asentistas practicar las distribuciones de Víveres 
según ]es ül'denaren los Intendentes, sin que ,puedan subministrar 
porcwn nlguna mnó en viTtuq de recibos de los .Sargentos Mayores 
ó Ayu<1.antes de los Cuerpos, ó Comandantes de los Destacamen
tos ó Parwhs; cuidando sobre todo de que no haya negociacio
nes 11i bene·Ewios entre Oficiales y Asentistas, y castigando a és· 
tos cualqmeta contravenrion con las penas correspondientes se
gq.n las circLmstancias de los casos .. 

231 

Proh1biráu absolutmnente á los Asentistas que en sus r;espec
tivos distntos hagan consumo de los grabas, menos que por la 
abun_daneia de ellos, redunde convenienCia á los Pueblos, y que 
ést~s ve.ntas se execut_en con su noticia y permiso para que no 
sean e.xce'HVJ1~. Y si en los tránsitos _consunlieren las Tropas al
gunos gEm1os, los pagarán los Asentistas á los precios cm;rientes 
de ~u Contratq en virtud de lo:;; recibos que, como queda dicho, 
deben dar les Ofimales á Comandantes, indemmzando a los Lu
garf's el ga:s~o que hic1eren en sohcitar la cobranza de quanto 
hubwsen sulhninistrado a las Tropas y sea del cargo de los Asen
tistas, á qu1e-r1es obhgar&n los Intendente¡::¡ en caso necesario con 
providencias ex-ecutlvas. 

232 

Quando Jos Asentlstas ó sus Factores distribuyan Víveres que 
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no esti~n bien acondicionados, visitarán los Intendentes por sí los 
Almacenes, ó los cometerán a Ministros de su confianza, haciendo 
excluir IrremlSib1emente el Pah y todos los renglones que no sean 
de buena cnltdad, y d1sponiehdo que se reemplacen de los mejor 
aeonrhclonad~)s por cuenta de los mismos Asentistas. Pero si resul
ta-re que éstos málicwsumente adultetaron los Víveres mezclando
les alguna ~speeie dañosa á ia salud .ó que siéndolo los géneros 
por su misma calidad, lo han disimulado dolosamente, Sih adver·· 
tirlo al Intendente, ó al Ministro de Real Hacienda ó Gefe Militar 
m~:s lmned1ato, serán castlgados con arreglo á lo que ·para tales 
casos dJSpone el Art. 87, tít 10 trat. 8 de la Ordenanza del Exér
cito y Reales DeelaracwneP. posteriores, executándose lo mismo en 
el de que los dichos Asentlstas o Proveedores falsifiquen el peso 
ó medida de Ios géneros que .distribuyeren á la Tropa. 

233 

SJempre que la provü~-ion de Víveres corriese_ por administra
cion de_ cuenta de mi. Re-al Hacie:qda, elegirán para su manejo 
personas hábiles, desim.f!resadas, y experimentadas en- lq ec.ono
mía, arreglando las p1orciones d_e granos que podrán aeopiarse 
dentro de sus Provinciüs según la escasez· ó abundancia de las 
cosechas, ·y también las qu~ en tiempo Oportuno podrán conducirsB 
de fuera; y ·pQniendo todos los medios para que se asegure li subs
tancia, haran '1Iñ cómputo ·ó tantéb -prudencial de lns fond~s que 
mensualmente se hayan dé subministrars·e, comprehendn.:~ndo las 
compras:, conducciones, gastos de Almadeces y todos los demas ne_. 
cesarios, })~ü& que 'con el debido conocimiento pueda destinarse e1 
caudal eorrcspondiente. 

234 

Estable(~erán los Almacenes, y en ellos lo_s víveres- que conven
gan, con hls reglas de. lr.. mayor utilidad y economía que fueren 
posibles para ·su servicio y distribucion; y lo mismo en las fábri
cas del P-an y V1zcocho que se previnieren para los respuestos pre-
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cisos, así rn lhs- Plazas como en otros parages, dando forma y méto
ro para la mas clara cuenta y razon en el consumo, diStribucion 
y gastos, a fin de que Slelnpre se pueda tener presente el total de 
eHos, su 11atnraleza y circunstancias 

235 

.A,slmlSL"iO" dispondrán que el Pan, Granos, PaJa y Bagages 
submmistrados. por lo• Pueblos á las Tropas mientras corra la pro
vision de tuenta de mr Rtal Hacienda, se les paguen con puntu.ah- 1 

dad a los precios corrientes y arreglados, sin que para su cobranza 
se le eausen vexaciones nr dispendios . 

236 

Será rgualmente de su cargo atender á que en todos los pa-
ragu: d· mdTe.has ó campamentos de Tropas haya la abundancia 
de l)astunent&s que fuere posible, dando á este frn las mas oportu
nas pr0v1rl..::ncws, y tarr.~.b1en quant-as disposiciones regularen nece~ 
sarias á la s2ga:r:dad del Pa1s, buena :fes conf1alfza de los Natura~ 
les para q-~Je concurran voluntariamente con sus frutos. 

237 

Quando la Cahal!er1a veterana necesitare Cebada, PaJa, Fo
rrage lÍ otro _Pusto en s-us tránsitos, Quar-teles ó Plazas, y la hu~ 
hieren de EuUministr.ar los Pueblos,- ~uidarán de que los reparti
l11f!:ptos- se e~f'c~uten con equitativa. iguald-ad, pero en caso de e o~ 
rrer estas 1n·ov lSiones por asiento, harán poner los respuestos ne~ 
ce~arws, y que por el Asentlsta se den las raCiones al respecto 
de lo que t>stuvJtre señalado por cada una sobre RelaciOnes de los 
Gober·nadort-s, ó Comisarios destinados para ello, con expresion de 
la fuerza .._,fect.lva del Cuerpo, Destacamento ó Partida para que 
fuesen 1 debwndo el Asentlst-a ó sus Factores. tomar reCibos de to~ 
itas ]as racl.J!tes que entregasen, --para totalizarlos a _su ti_empo con 
los Hab1ht:>dvs cespectlvos conforme al Artículo 244. 
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238 

Atende,·án mur particularmente a que los Pueblos no sufran 
vexacwnes ~uando submnnstraren estas· provisiones en las marchas 
de Cuerpos. !Je&tacamentos ó Partidas, y parages donde no haya 
respuestos del Asentrsta, y que se les den recibos á fin de que este 
los reeoJa, y pague su importe a los prec1os corrientes de la c.on
trata pero si hubiere tiempo dispondrán que el Asenhsta entre
gue al ~arge<tto Mayor, o Comanctante de la Tropa, el dinero co
rrespondiente al importe de la Cebada y PaJa que necesitare en 
las marchas para que ja compren pagandola al contado a los 
precios lndicailvs, y que excusen los Pueblos por este. medio la 
mo1estia y gasto de acudir al asiento para su cobranza, que al
gun~s veces no equivale al costo del v1age y solicitud 

239 

Lo mismo se executará por lo respectivo a las raciones de 
Pan, y á fin de que en úno y ótro se proceda con la debida for
malidad, pr.;caviendo embarazos, se expresarán iós precios d"e la 
Contrata en los Itinerarios, y que, habiéndose entregado .á los 
Sargentos :l\1ayo1·es, ó Comandantes el dinero correspondiente pa
ra comprar los dichos géneros hasta el parage de su destmo, no 
les han de da1 los Lugaren cosa alguna, á menos qne. la paguen 
al contada p~Í> los tales precios, y que solamente les deben M.is
tir co1i el sn-.aJ,le cubierto en la forma acostumbrada, Pero . en 
el caso de ser mucha la T:r;?Pa pOdrá el Asentista .eni'qar- con. elia 
en Factor para su: pro.viSwn, que ha de p1agar á los ·pr!:ldos 1n

d1cados; y fsta circunstancia se expresará tambren en el Itinera
riO para que ¡•onste á los Pueblos 

240 

Sr fue1·e uecesario wnducir la Cebada, Paja ú otro Pasto, de 
parages cli.;;tantes, y no pudiere hacerlo. la Caballería, arreglarán 
los Intendentes con la mayor eqmdad el número necesario de Ba-
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gages á fin de exonerar a los Pueblos en quanto sea posíble el 
gravámen de 1a conduec>1Gn; y lo mismo practicarán en los demas 
renglones Q.e víveres y efectos que se transportaren, atendiendo 
siémpre á: la 1..1ayor economía y buen órden, segun la necesidad 
y las OClrr:re;r¡_(Üas de los CaSOSo 

241 

Qnm'.qo la Leña y otros ntensilios se hubieren de summiS
trar a l~ Tropa por asiento ó ·administracion de cuenta de mi 
Real Haei~nda, cuidarán los Intendentes de que se observen las 
mismas r.eglas que van prescr1ptas respecto de los víveres, y de 
que se haga á correspo.nclencia del número efectivo de gente que 
tuvieren los Cuerpos 

242 

f'q¡¡drán los Intendentes el mayor cuidado en que en los re
parthiJci~ntos de Carrua~<S ó Bagages precisos ]Jara el transpor
te y !}Qnducmon de ·vív~res, no se haga agravio a los Pueblos' 
y á fir¡ de evítarlo señalarán á cada lugar ó Partido los que deba 
subwifüstrar SJn perjuido de las labranzas y recolecmon de sus 
cos~~)j¡¡s, á méuos de ocurnr alguna indispensable precisi~n; y 
presvpibiráu a los Jueces Subalternos las reglai! que en ellos ha
yan Qe observar, y que alternativamente se destine á estos re .. 
pa:rtrp1entos, :r á los tránsitos de ·T-ropas que se ofrecieren, los 
Ra¡¡%¡¡:es de t.•, dos los V reinos de qualquiera estado y calidad que 
sean sin 11inguna reserva, pena de ser multados y castigados de 
lo cpntrario, y de indemnizar á su costa qualqmera daño. Y con 
igg~I vigilancia zelarán que los Asentistas paguen puntualmente 
lo~ transportes al precw que se arreglare, sin cau:sar detencion 
á Jos Conductores; y quando den motivo a ellas, los oblígarán 
ril res·arcirniento de costa~ y -gastos que les causaren-: en inteli
!ffpeia de qne la Subministración de Bagages por repartimiento 
~ólo ha de ser en caso de no haberse obligado los Asentistas a 
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mantener y prevenir loo;:. que necesitaren para el serv-icio, porque 
si lo hubies~ hecho, entonces deberán concurirr únicamente los 
que por sn v o Juntad Sf ajustaren con ellos para estas conduc
ciones. 

243 

Antes de salir de les Pueblos se deben pagar á los precios 
esta:blec1i!os Jos Bagages que precisamente necesitaren las Tropas 
y Oficiales para sus marchas, y srn que ocurra urg.entemente pre
ciswn no detcn ser obligados á hacer más trásíto que el que les 
corresponda, 1axo de &'Taves penas contra los Oficiales y Justi
cias que dieren l~gar á ello, pero en. el caso de no poderse evi
tar será del cargo de los· Oficiales pagarlos al .mismo respecto 
ántes de continuar otro tránsito: procuranto los Intendentes am~
nestar a las Justicia..;¡ que· en esto se ayuden únas á ótras con bue
na correspondencia, y castigar las que hayan procedido con ma
licia ú omiswn. Y se advierte que sólo se deben dar Bagages á 
los Oficiales sueltos q\le fueren destinados á algunas dependencias 
de mi Real Servicio, D de la convehiencia -de sus Cuerpos, con Pa
saporte del \·irréi, ó ••on Itinerario ó Seguro del Intendente, y 
nó a Jos que no llevaren úno ili ótro, respe-cto de que en -ellos &é

rá voluntatia lu march:i·. y no estarán obligad·as las Justicias a 
SU:bministrn:r_i_8-s éstos ni ótros auxilios, ni los tales Oficiales :debe-
rán preten~l~tlüs-. , 

244 

Para qu~ las oficinas de cuenta y razon tengan con puntuali
da.d los cargcs del Pan, Cebada y Paja que cada Cuerpo tomare 
de la Proviswn, cuidarán los Intendentes mui pa~i~ularmente de 
que los Ascnt.Istas, ó S~TA· Factores, presenten en las respectivas 
Contadurias Principalef.: de Provincia cada .dos meses, ·Ó lo más 
clld!\ quatr<>, los Recib<>s originales de la submmistrac10n que ha
yan. hecho a los Regimientos que guarnezcan las mismas Proyin-
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cías; con advertencia ile que los dichos Recibos han de ser totali
zados por me~es con el Habihtado de cada Regimiento, firmados 
poi" él, y autorizados con el Visto bueno de su Coronel ó Coman
dante, recogiendo aquél de los Asentistas los recibos particulares 
c_o_n que hicieron. la. subminjstración para que sirvan de gobierno 
al Regimiento en el ajuste in;~erio_r de· Compañías: entendiéndose 
que no ha de tomar la Tropa en cada mes mas raciones de las qu,e 
en él la correspondan tonforme a los Extractos de revista, ni los 
Of1eial~s sueltos que lengan goce de ellas mas de las que á su res
pecto les toquen, así t;1.1lliO el A_s1ento tamp<?CO ha de .subministrar
les cantidad excedente á la que por dichas reglas les pertenezca 
en el m1smo mes Y prP8entados por los Asentístas ó sus Factores~ 
como va expf(\S'ldl\ en las Contadurüts Principales á que correspon
da, y liqui<lado por ellas su importe á los precios de la Contrata, 
darán a los mismos Asentistas Certificaciones del haber que resul
tare á su favor, expresado en ellas el tiempo que comprehendan, 
y el número de raciones de cada especie que haya recibido cada 
Cuerpo, ,a fin rle que er, su virtud pueda la-Contaduría General de 
Exéreito ,y Real HacienJa de Buenos-aires formar a dichos Asen
tisiae el ajuste general de todo lo que hubiesen provisto a las Tro
pas y Oficiales sueltos, y de los cargos que corresponda hacerles 
con arreglo á la Contrata, para liquidar y satisfacerles su legítimo 
alcance. 

245 

Convmiendo establecer que en la f()rmacion de los Ajustes de 
Víveres, y en dar paradero ~ sus resultas, observen un propio mé·· 
tcdo todas las Oficinas de cuenta y razón, quiero y ordeno que P:or 
ellas se aJusten á todos los Cuerpos de Tropa, y Oficiales sueltos 
que tengan goce de ramones, su haber mensual de Víveres conforme 
á los Extra.ctos d.e re~-ista, del mismo modo que lo executen por 
los de J'rest, Pagas y Gratificaciones; y que despues de deducido 
del haber de cada género lo que en especie hubieren tomado de la 
ProvJSIOn, y los demas cargos que corresponda hacerles por hospita·· 
lidad, y por qualquiera otro motivo, se abone, y pague en dinero 
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por la 1espectíva Tesoreria de mi Real Hacienda y nor cuenta de 
ella, á cada Cuerpo, ú Oficial suelto, su alcance liquido de racio, 
nes al respecto en las de Pan de una quarta parte ménos, y de un 
tercio en las de Cebada y Paja, de sus precios corrientes por el 
Asie;oto. Y si de los dil:;hos ajustes resultare que hayan recibido más 
número de raciones que el ·correspondiente a su haber mensual se, 
gun revista, todo el excesb mando se cargue respectivamente a los 
nüsmos Cuerpos con aumento sobre los indicados precios del Asiento, 
y con prop,ürcion a ellos, de una quarta parte en las raciones de 
Pan, y de un tercio en las de Cebada y Paja, para evitar por este 
medio que la Tropa saq?e de la Provision de Víveres mas raciones 
de las que la pertenezcan por revista. 

(Continuará) 
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